
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARI¡' DEACCIONISTAS DE |JA COMPANIA
!'JIARSSSA S.A. CEIE*RADA Et ! SE ABRit SEt gg'IS.

En fa ciudad de Guayaquíí, a fos dos días def mes de abrif def año dos mil diez y nueve, en las

oficinas ubicada en la Av. Universitaria km 1 vía a. Montalvo, siendo las 10H15, se retlnry{e
taníarmiqac can io que esíabiece ei aní,cuis 238 ae 1a'*ey ae Campfrlas ia iunla Generai"de
Accionistas de la compañía MAROMSA g-A.; con la asistencia de los siguientes accionistas: a)

OMAR PAUL FiGUEROA Li3GUNO poftsus propios dereche, propietario de 640 aeciones de

un dóiar de los Estades Unicios ds Arnérie, ceda un.q, pagadas en el iCtCt% de su vator, y cen

derecho a 640 votos; b| MARCO PAUL FIGUEROA P[-ANAS, por sus propios de¡echos,
propietario de 160 accíones de un dólar de los Estados Unidos de América, pagada en el

iOOg+ Ce su .,,alor, y con derecho a 160 votos. Todag las acc¡onee son crdinarias, nominativas

úe i:ttt ú,iiar 13* iúi F**i-aúir* iinió** óe hmérita *aúa i:rta., se ei'rtuer¡iia.ú ,'arJa.ias ert 9Li '

totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones en proporción a lo pagado.

Los presentes designan como Presidente de la Junta, al señor OtuiAR PAUL FIGUÉROA

Li-¡TGUNO; y, aciúa cje Secreiario aci-hoc rie ia iunta, ei señor MARCO PAUL FiGUEROA

PLANAS quign expresa que de acuerdo a la lista que ha elaborado en concordancia con lo
prevÍsto en el artfculo 239 de la Ley de Compañías, se encuentra en esta sala la totalidad del

cap,ai =uaari!* 
.; paga*t qü" eB *e *chati=ntre **iarez ae lre Ealaaaa Uniaa= ae Anética LUS

$ 800.00)

El presidente de la Junta, señor OMAR PAUL FIGUEROA LLAGUNO, expresa que el objeto de

esta Junta es para conocer y resolver scbre ios siguientes puntos:

Gonoer y resolver $Ur" el inforrne del Administrador y Comisario sobre el
ejercicio econémico del año 2O{8;

- Gonocer y resolver sobre el Balance General y Estdo de Pérdidas y Ganancias
correspondiente al eiercicio económico del año 2018;

A coiitinuación todos y cada uno de ia; accionisias acepian los puriios a iratarse en esia j'r;nta

y expresan que renuncian a la forma de convocatoria establecida en la Ley y en los Estatutos

Sociales.

Et Presidente de la Junta, señor OMAR PAUL FIGUEROA LLAGUNO declara instalada la

misma y ordena se otnozoa los puntos objeto ele la reunién:

r.-)onccer .r, !'esolvet sobre ei in?orme cel Adrninrstracor y Uc.mtsano scbre ei e;ercicto economlco
del año 2018"

Fi dmi*i*lrador de lz csmpañia, de ledura el intsrm* de su gest!ón dt:rar'ie el 4ercicto
económico del año 2018 informe en el cual hace una completa y minuciosa explicaciÓn del
desarrollo de los aegocio durante el antedicho ejercicio económico. Antes de proceder a
resolver sobre e[ informe presentado por el administrador, la Junta ordena quc püi Secretaría
se de ie'Jiura ai iníortne que ira presenia,io ei üomisari+.

La Junta de Accionistas luego de escuchar los informes presentados por la administración y
comigario, resuelyen por unanimidad de votos aprobarlos en su totalidad. Se dispone Que copia
de esios i¡-rfor¡-nes sean agregados ai expedienie rie esia Jurfta. En ia votación para ia
aprobación de los mencionadoe ínformes no intervinieron los administradores de la compañía
por expresa prohibición legal.

Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias
correspondiente al ejercicio económico del año 2018.

El adminidrador presei',ia a consideración de los señares accianistae, ios Balances de la
compañla y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el ejercicio del año 2018.



La junta luego de esta exposición decide aprobar, por unanimidad de votos, el Balance
General y Estado de Pérdidas y Ganancias que ha presentado la administración. En la votación
para la aprobación de los rnencionados informes no inteMnieron los adminÍstradores de fa
compñía por expresa prohibición legal.

Finalmente el P¡esidente de la Junta, sefior OtdlAR PAUL FIGL,EROA LLAGU¡-¡O, JaHeta
que de conformidad con la Resoluciér¡-flo.02.Q.01CQ.005, expedida por la Superintendencia
de Oompañías, se debe etejar eonstpneia del detalle de los doeumentos ineorBorados al
expediente de esta sesién, que son lo'i siguientes: a) Lista de asistentes a la Junti, b) Copia
del lnforme del administradol c-omis*rios; c) Copia dei Balance y del Estado de Pérdidas y
Ganancias; y d) Copia de la presente acta de junta certificada por el secretario de la misma.

ItJc habiendo stro asuntc qzrc lratarse concede un ms$wntade receeo Vara la re¿acsén de lL
presente acta. Se reinstala la sesión con, los accionistas indicados, ordenando que la
secretaria de la Junta de lec'tura al acta, una vez concluida la lectura, es aprobada por todos los
asistentes, sin modificación alguna, firmando para constancia los accionis{as, junto con el
Presidente de la Junta y Secretaria qrie eertifica Se le¿anta !a sestén son las 10H50,-f! señ*r
OMAR PAUL FIGUEROA LLAGUNO, por sus propios derechos y como Presidente ad-hoc de
la Junta; f) señor MARCO PAUL FIGUEROA PLANAS por sus propios derechos y como
seaetana ad-h* de la Junta.
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